
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
FLORENCIA-CAQUETÁ 

 
CONJUEZ PONENTE: OSCAR CONDE ORTIZ 

 
 

Florencia Caquetá, 11 de enero de dos mil veintidós (2022).  
 
Medio de control         :                                    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Radicación                : 18001-33-33-001-2020-00106-00 
Demandante              : GABRIEL FERNANDO CRUZ SERNA 
Demandado               : LA NACIÓN – RAMA JUDICIAL – CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

 
    
 

CONSIDERACIONES 
 
 
Teniendo en cuenta que la parte actora subsanó la demanda dentro del término concedido, y 
que la misma reúne los requisitos y exigencias legales consagradas en los artículos 104, 155-
2,156-3, 157, 161-1,162, y 164-1 de la Ley 1437 de 2011 –CPACA- modificados por la Ley 
2080 de 2021, este Despacho considera procedente su admisión y ordenará su trámite por el 
procedimiento establecido en el artículo 171 y subsiguientes de la normatividad en referencia.  
 
En mérito de lo expuesto el suscrito Conjuez,  
 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: ADMITIR el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho promovido 
por el señor GABRIEL FERNANDO CRUZ SERNA en contra de LA NACIÓN – RAMA 
JUDICIAL–CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, por reunir los requisitos necesarios previstos por la Ley. En 
consecuencia, se ordenará tramitarla por el procedimiento ordinario previsto en el artículo 171 
y s.s., del C.P.A.C.A.  
 

SEGUNDO: NOTIFICAR en forma personal este auto al igual que la demanda y sus anexos a 

LA NACIÓN – RAMA JUDICIAL–CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA – 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, mediante mensaje dirigido al 

buzón electrónico para notificaciones judiciales, de conformidad con el artículo 199 del CPACA 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, mediante un mensaje de texto remitido 

al correo electrónico debidamente autorizado en la demanda para notificaciones judiciales.  

 



TERCERO: REMITIR a la entidad demandada, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado y al Ministerio Público de manera inmediata y como datos adjuntos de la notificación 

personal, copia de la demanda con sus anexos y del auto admisorio, de conformidad con lo 

señalado en el inc. 5 del art. 199 del CPACA.  

 

Abstenerse de cumplir el inc. 5 del art. 199 del CPACA en cuanto a la remisión física de los 

respectivos traslados mediante correo certificado, por haber sido modificada transitoriamente 

por el artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 

por tanto se dispondrá que los traslados sean remitidos vía correo electrónico al buzón de 

notificaciones judiciales al momento de efectuar la notificación personal del auto admisorio a 

las entidades accionadas y al Ministerio Público, la cual se entenderá efectuada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje.  

 

Dado lo anterior, el Despacho se abstiene de correr el término de 25 días hábiles de que trata 

el artículo 199 del Código General del Proceso.  

 

CUARTO: Efectuada la notificación personal del auto admisorio, se ordena CORRER 

TRASLADO a la entidad demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado, por el término de 30 días de conformidad a lo establecido en el artículo 

172 del CPACA.  

 

QUINTO: ORDÉNESE a las entidades demandadas que den cumplimiento a lo señalado en 

el artículo 175 del CPACA, especialmente en lo relacionado con el deber de aportar las 

pruebas que tengan en su poder, y pretenda hacer valer, así como el expediente administrativo 

que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso, de conformidad con el 

numeral 4 del artículo 175 parágrafo 1 del CPACA.  

 

SEXTO: ORDÉNESE a las partes e intervinientes en el presente medio de control, que todas 

las actuaciones y memoriales con destino a este proceso, sean remitidos EN FORMATO PDF 

exclusivamente a la dirección electrónica institucional del Juzgado Primero Administrativo del 

Circuito de Florencia Caquetá: j01adminfencia@cendoj.ramajudicial.gov.co. Lo anterior 

atendiendo a los lineamientos dictados por el Gobierno Nacional y el Consejo Superior de la 

Judicatura, que buscan mitigar la ya declarada emergencia sanitaria por la presencia de la 

COVID-19. En consecuencia, las partes se abstendrán de remitir en medio físico los 

memoriales y demás documentos con destino a este expediente. Se les recuerda a los 

intervinientes que de conformidad con el artículo 2º del Decreto 806 de 2020: “las actuaciones 

no requerirán de firmas manuscritas o digitales, presentaciones personales o autenticaciones 

adicionales, ni incorporarse o presentarse en medios físicos” 

 

SÉPTIMO: Se advierte a los sujetos procesales e intervinientes la obligación de suministrar la 

dirección de correo electrónico para todos los efectos procedimentales, tanto para ser 

notificados de las actuaciones como para asistir electrónicamente a cualquier diligencia o 

audiencia que se programe (sólo en caso que no lo hayan hecho en actuación anterior), 

también el deber de informar el cambio de dirección de correo electrónico mediante memorial 

dirigido a la cuenta oficial del despacho, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo 

válidamente en la anterior de acuerdo al artículo 3 del Decreto 806 de 2020, sin que implique 

una nulidad procesal. 



 

OCTAVO: Las partes e intervinientes que requieran la revisión del proceso podrán hacerlo 

desde la carpeta pública ONE DRIVE que contiene el expediente digitalizado, el cual se puede 

consultar desde la página web de la Rama Judicial, micrositio del Juzgado Primero 

Administrativo del Circuito de Florencia Caquetá, o en su defecto mediante solicitud escrita a 

este Despacho, sin necesidad de acudir físicamente a este Juzgado. 

 

NOVENO: RECONOCER personería adjetiva al abogado OSCAR ANDRES ORTIZ 

MARTINEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.117.504.187 de Florencia – Caquetá 

y tarjeta profesional No. 219.051 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como 

apoderado del demandante en los términos del poder a él conferido. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

El CONJUEZ, 

 

 

OSCAR CONDE ORTIZ 

 


